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Como reacción a la serie de casos de corrupción que han estado 
al centro del debate político nacional en los últimos meses, en 
febrero de este año fue anunciada la creación de un Consejo 
Asesor Presidencial, cuya misión fue proponer reformas que 
permitieran el control efectivo de conflictos de interés, tráfico de 
influencias y corrupción en la esfera pública. Una de las medidas 
propuestas por el Consejo es la realización de cambios en la 
regulación de archivos públicos y acceso a la información. Ante 
esto, cabe preguntarse qué relación existe entre la lucha contra 
la corrupción, los archivos y los documentos que estos custodian.

 
El presente artículo tiene por objeto abordar esta relación, desde 
la función que cumplen los documentos como evidencia del 
actuar de organizaciones y personas, utilizando para ello ejemplos 
extraídos de los casos Penta, SQm y Caval. En él se sostiene que 
la mejora de la gestión documental en la administración es una 
de las herramientas necesarias en la lucha contra la corrupción, 
al contribuir a la creación de documentos confiables que 
efectivamente sirvan de evidencia y que además permitan la 
rendición de cuentas de quienes participan en la administración 
del Estado.

El documento como evidencia: ejemplos recientes

En la visión tradicional de la gestión de información, el documento 
es entendido como el “subproducto” de actividades realizadas por 

personas e instituciones (Duranti & Preston, 2008). El uso de este 
término alude a la naturalidad de la producción documental: la 
creación del documento no es un fin en sí mismo, sino un medio 
para la realización de un determinado acto o para dar cuenta de 
un suceso acontecido. la relación entre el documento y el acto 
que refleja o testimonia, así como el atributo de naturalidad 
mencionado, es lo que ha permitido –ya desde la Antigüedad– 
afirmar la capacidad del documento de servir como evidencia del 
actuar de personas e instituciones.1 

Aunque la noción del documento como medio de prueba aplica 
también en los ámbitos más cotidianos de nuestro quehacer, es en 
el contexto de investigaciones y procesos legales cuando puede 
observarse con mayor claridad. Como ejemplo, podemos observar 
el rol que ha tenido la documentación en las investigaciones 
realizadas en el marco del denominado caso Penta, la arista SQm, 
y el caso Caval. En estos casos, los documentos han permitido 
develar múltiples vínculos entre organismos y personas de los 
ámbitos público y privado, e investigar acusaciones de evasión 
tributaria, soborno, cohecho, lavado de activos, tráfico de 
influencias y uso de información privilegiada.

Documentos y fraude: la falsa evidencia

Como se ha dicho, una característica de todo documento es que es 
reflejo o producto de un determinado acto. No obstante, esta es una 
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característica ideal, pues la experiencia demuestra que la relación 
acto-documento puede ser alterada o falseada (Hurley, 2001). 

Ejemplo de ello son los documentos que están al centro del caso 
Penta y la arista SQm: boletas y facturas ideológicamente falsas, 
falsas declaraciones de renta y contratos forward fuera de regla. 
lo que está en discusión en estos casos no es la autenticidad de 
los documentos, sino la veracidad de los actos de los que dicen 
dar cuenta. 

Desde el punto de vista de la gestión documental, en ellos 
se ha perdido la relación acto-documento. El documento 
no es un subproducto natural, sino que un producto creado 
deliberadamente para dar testimonio de una situación irreal 
(la generación de pérdidas en una empresa, en el caso de las 
declaraciones de renta falsas), o de hechos nunca ocurridos (la 
prestación de un servicio, en el caso de las boletas). En el caso 
de los contratos forward, los documentos se utilizaban para dar 
falsa cuenta de la celebración de acuerdos entre dos partes: las 
fechas de los contratos eran adulteradas, lo que le permitía a los 
involucrados –siempre grandes contribuyentes– simular pérdidas 

para, en última instancia, evadir  impuestos (Ramírez, 2015). 

De probarse las acusaciones en estos casos, veríamos en ellos la 
explotación del carácter evidencial del documento en un sentido 
malicioso, con el fin de producir engaño. Este no es un hecho 
nuevo, pues hay quienes han puesto de manifiesto las múltiples 
mediaciones que pueden operar en la creación y gestión de 
documentos por parte de actores con motivaciones e intereses 
divergentes  (lemieux, 2001). Esto nos obliga a tomar con 
precaución la relación acto-documento y, más aún, la relación 
entre la verdad de los hechos y lo documentado. Pero hay otros 
casos en lo que esta relación sí se hace visible. 

Documentos y verdad: el rastro involuntario

En circunstancias normales, es decir, cuando no media la 
intención de producir engaño, es posible asumir que la relación 
entre acto y documento existe. En estos casos el documento se 
erige como instrumento probatorio y testimonia la ocurrencia de 
actos o hechos ocurridos –función que tradicionalmente cumple 
la evidencia en un contexto legal. 

En este sentido, podemos mencionar el rol que ha tenido la 
revelación de correos electrónicos en los casos Penta y SQm. Un 
buen ejemplo es la ya célebre serie de comunicaciones enviadas 
por políticos de diversos sectores a ejecutivos de Penta para 
solicitar aportes para campañas electorales, correos que han 
sido uno de los principales medios de prueba para determinar el 
propósito por el cual las falsas boletas y facturas mencionadas en 

el apartado anterior fueron emitidas en primer término. En este 
caso, los correos electrónicos son el subproducto de una acción 
concreta –la solicitud irregular de recursos– y por lo mismo dan 
testimonio de las mismas. A su vez, las boletas que antes fueran 
evidencia falseada de servicios no prestados, se transforman 
en evidencia de aportes irregulares realizados por empresas a 
campañas electorales. 

En esta y otras situaciones, la seguidilla de boletas emitidas por 
una u otra parte han permitido avanzar, de forma paulatina, en el 
esclarecimiento de redes establecidas entre políticos, operadores 
y empresas: las boletas emitidas a Penta por el ex subsecretario 
Pablo Wagner han servido al SII para establecer una querella 
contra sus ejecutivos Jorge Délano y Carlos Eugenio lavín por 
soborno; las boletas emitidas a Asesorías y Negocios, empresa 
de Giorgio martelli, por colaboradores de la Nueva mayoría, y los 
registros de pagos irregulares de SQm Salar a dicha empresa, han 
permitido avanzar en el esclarecimiento de los mecanismos de 
financiamiento de la presunta pre-campaña presidencial. En estos 
casos, que son sólo un par de los muchos que han surgido en la 
investigación, el documento reafirma su carácter de evidencia, 
como sedimento o rastro involuntario de actos, transformándose 
en medio para el esclarecimiento de la verdad.

Por último, el caso Caval, de naturaleza distinta a los ya 
mencionados, permite ilustrar otra característica del documento. 
En este caso, en el que se investiga posible tráfico de influencias 
y uso de información privilegiada, se han presentado como 
medios de prueba correos electrónicos entre el Director de 
obras de la municipalidad de machalí y la empresa Caval ltda. 
Estos correos contendrían información relativa a una propuesta 
de modificación de uso de suelos en la comuna, información 
privilegiada a utilizar en un negocio inmobiliario de Caval. 
El documento –correo electrónico– es medio de prueba del 
intercambio de información, pero es además un ejemplo claro de 
un hecho fundamental que a veces se olvida: el documento es, 
ante todo, un soporte de información, y dicha información puede 
ser utilizada con fines diversos, dentro o fuera del marco de lo 
ético, lo legítimo y lo legal. 

El rol de la gestión documental

Ya sea que el documento se utilice como medio para el engaño 
o como evidencia, es portador de información, y es la necesidad 
de resguardar y preservar la información que contiene el 
documento lo que explica que exista una disciplina como la 
gestión documental. la relación entre ésta y la corrupción no es, a 
primera vista, la más evidente, pero sí se puede sostener que “una 
gestión documental deficiente es a menudo un barómetro de 
una deficiente administración de los asuntos” (Eastwood, 2012). 
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Aunque no es un antídoto o fórmula mágica que pueda siempre 
evitar los usos o mal usos del documento, sí permite asegurar la 
existencia y disponibilidad de los rastros que estos dejan. 

En esta línea, existen casos ejemplares vinculados al fraude y 
corrupción que han detonado cambios significativos en las 
formas de gestionar y preservar documentos, de los cuales el más 
notable en el ámbito internacional, es el caso Enron2. Cuando 
estalló este caso -en el que la compañía estadounidense alteró 
reiteradamente sus estados financieros, ocultando su déficit 
para aumentar el valor de sus acciones- el debate se centró en la 
creación de mecanismos necesarios para evitar fraudes contables 
y proteger a los inversores, los que fueron finalmente estipulados 
en una ley a la que se bautizó como Sarbanes-Oxley (2002).

No obstante, el rol que cumplió en el caso la compañía auditora 
Arthur Andersen, que destruyó masivamente documentos 
para ocultar evidencia, generó también una reacción de los 
profesionales de la gestión documental en Estados Unidos. 
Como resultado, en el año 2004 se publicaron los Principios de 
Sedona, documento que contiene 14 principios que regulan 
las responsabilidades de organismos públicos y privados en 
la preservación y puesta a disposición de documentación 
electrónica que sea susceptible de ser utilizada en litigios (The 
Sedona Conference, 2007). 

Como señalara un reconocido defensor del rol de los archivos 
en las sociedades democráticas, el caso Enron no solo deja 
una moraleja sobre los peligros del poder corporativo fuera de 
control, sino que también demuestra cómo este tipo de eventos 
pueden impulsar el establecimiento de estándares profesionales 
de gestión documental  (Jimmerson, 2010).

la lección por aprender

Como se mencionó en un comienzo, en Chile la reacción oficial 
fue la creación del Consejo Asesor Presidencial contra los conflictos 
de interés, el tráfico de influencias y la corrupción.  En el producto 
final de la Comisión, el denominado Informe Engel, en el área 
Prevención de la Corrupción se propone una medida que atañe 
directamente a la gestión documental: “se recomienda modificar 
la legislación en materia de archivos, estableciendo obligaciones, 
plazos y procedimientos para asegurar el buen resguardo de los 
archivos públicos y los mecanismos eficaces para el acceso a la 
información” (Consejo Asesor Presidencial, 2015).

Teniendo Chile una ley de archivos que data de 1929 (DFl 5.200), 

el debate entre profesionales de la gestión documental sobre 
la necesidad de modificar la normativa en materia de archivos 
públicos no es nuevo. En este sentido, existen expectativas 
respecto a posibles cambios, aunque en el presente no existe 
información  sobre si la propuesta de la Comisión se materializará, 
ni de la manera en que lo hará. 

De realizarse, la modificación de la legislación debiera, además 
de estipular las obligaciones, plazos y procedimientos relativos 
al resguardo de los documentos, avanzar hacia la regulación y 
protección de los mismos, desde el momento de su creación y 
a lo largo de toda su gestión. Sólo de esta manera se fortalecerá 
la capacidad de la administración de asegurar la autenticidad, 
confiabilidad, integridad y usabilidad de los documentos que 
genera y transmite, advertir su utilización indebida y  garantizar 
su capacidad de servir como evidencia.

Aprender la lección que dejan las recientes experiencias de 
corrupción debe implicar la regulación de prácticas para la gestión 
documental en las organizaciones, especialmente en el sector 
público, y el establecimiento de principios éticos que apliquen 
en este campo, con el fin de proveer a cualquier organismo de 
medios para el establecimiento de juicios informados sobre las 
acciones de personas e instituciones. 

El valor de la mejora en la gestión documental debiera, además, 
valorarse como herramienta indispensable para la transparencia 
y la rendición de cuentas ante la ciudadanía, cuyo ejercicio se 
juzga necesario en toda sociedad que se diga democrática.
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